
CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN EN SALUD: 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y EL BIENESTAR 

DEL PERSONAL DE SALUD

Actualmente, en el contexto nacional e internacional, se 
p roducen  cambios  ve r t i g inosos  geopo l í t i cos , 
socioeconómicos y científicos tecnológicos que compelen a 
nuevos paradigmas en los servicios de salud, los cuales no 
necesariamente son proporcionales a la calidad de vida y 
bienestar biopsicosocial de los recursos humanos.

1-5Entre esos cambios destacan : las políticas de ajustes y 
estrategias de la Organización Mundial del  Comercio y el 
Fondo Monetario Internacional; mayor dominio público de 
los temas de salud; l@s enferm@s desean una relación más 
abierta con sus medic@s y participar en la toma de 
decisiones diagnósticas y terapéuticas; se impone un 
modelo de salud movido por el lucro y la ganancia; uso 
inapropiado de la alta tecnología, la medicalización 
excesiva de la vida moderna , comercialización 
inescrupulosa de medicamentos, trastornos en el 
financiamiento de la salud, recortes en los  recursos 
sanitarios, y manejos interesados en la opinión pública de 
las muertes de personas por iatrogenia.
Asimismo, las malas condiciones de vida y de trabajo de 
l@s trabajadores/as de la salud, incremento de las 
habilidades y los conocimientos médicos, la revolución de 
las tecnologías de la información y la comunicación, la 
creciente especialización y sub especialización médica; 
abordaje diagnóstico y terapéutico multidisciplinario, 
transdisciplinario e interdisciplinario; control del ejercicio 
médico por empresas de la salud (Administradoras de 
Riesgos de Salud–ARS, HMO, ISAPRES-), convirtiendo la 
relación medic@-paciente en una confianza fiduciaria 
contractual (relación comercial); l@s “politic@s” 
compelen a medic@s a “defender” magros recursos de 
hospitales, y otros.
Huelga decir, sin ambages, que las estadísticas sanitarias 
están compeliendo a cambios en la asistencia médica, y en 
respuestas se incrementan las demandas legales, las cuales 
están impactando la práctica profesional al respecto. El 
incremento de los errores del personal de salud, máxime de 

l@s médic@s, están afectando la calidad y la calidez de los 
6-10servicios de salud, como son con mayor frecuencia : 

incremento de muertes por estos errores, aumento de 
discapacidades en personas hospitalizadas debido a 
iatrogenia, aumento de reclamaciones por errores médicos, 
y el olvido de algún material en cuerpos de pacientes.
Por otra parte, la mala comunicación medic@-paciente, las 
fuertes contradicciones de las opiniones profesionales sobre 
un mismo problema de salud, cirugías innecesarias, 
intervenciones quirúrgicas lesivas para l@s pacientes, falta 
de empleo de medios adecuados de diagnóstico o su empleo 
a destiempo, prescripción medicamentosa inadecuada, falta 
de cumplimiento del deber de la obtención del 
consentimiento informado previo por escrito de pacientes, y 
la no obtención del resultado prometido.
Así como también, los errores de diagnóstico que produzcan 
daños, infecciones adquiridas en el medio hospitalario;  
transmisión de enfermedades infecciosas después de 
transfusiones, errores ginescoobstetricos, y daños por 
diversas razones (no seguimiento de protocolos clínicos y 
guías médicas, largas listas de espera, disfunción interna de 
hospital, pruebas diagnósticas de riesgo sin  control 
adecuado ni preparación y vigilancia necesarias, 
interpretación errática de resultados de pruebas 
diagnósticas, radiaciones excesivas, no prestar asistencia 
médica de urgencia cuando se requiera, resultados 
anormalmente desproporcionados, y otras).
En el último decenio, en la República Dominicana se 
caracterizan indicadores para construir políticas públicas 

11-20sobre certificación y recertificación en salud , las cuales 
contribuirán significativamente a la calidad y calidez de los 
servicios de salud. Esto implica también responder a las 
nuevas necesidades de los sistemas de salud del mundo, 
máxime de América Latina y del Caribe, centradas en
Desarrollar capacidades para gestionar y gerenciar 
intervenciones sobre los llamados “Determinantes Sociales 
de la Salud” desde los servicios sanitarios.
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El abordaje de esos Determinantes son herramientas 
importantes para la salud de la población, y trascienden al 
sector salud, como son: economía, ambiente laboral, 
educación, agricultura, vivienda, servicios sociales, 
deportes, recreación, cultura, entre otros, que indican que el 
sector no puede actuar por sí solo , porque la mayoría de los  
factores sociales que determinan la salud están fuera de su 
competencia, ya que estos Determinantes influyen 
significativamente en el modo de nacer, crecer, vivir, 
trabajar, envejecer y morir de las personas.
Como parte de los cambios descritos l@s profesionales y 
trabajadores/as de la salud escuchan constantemente como 
se incrementa el uso de un glosario de términos pocos 
conocidos, que nos compelen a ponerle mayor atención para 
mejorar nuestra competencia profesional y niveles de 

2 1 - 3 0desempeño de nuestra labor : certificación vs 
recertificación, especialidad vs subespecialidad, 
habilitación vs acreditación, disfunción académica vs 
discapacidad profesional, educación médica continua vs 
permanente, bienestar biopsicosocial,
ombudsman hospitalario, coching sanitario vs mobbing 
sanitario, ética vs bioética, medicina basada en la evidencia  
vs clínica, intrusismo profesional, guías medicas vs 
protocolos clínicos, curriculum basado en competencias 
académicas vs clínicas, investigación experimental vs 
clínica, resiliencia médica; abordaje diagnóstico y 
terapéutico multidisciplinario, transdisciplinario e 
interdisciplinario; pacientes vs clientes vs usuarios de los 
servicios de salud; planificación estratégica en salud, entre  
otros.
El ejercicio de algunas de las carreras de ciencias de salud, 

10-11,20-24,máxime de medicina, para el siglo XXI1,  requiere de 
potenciar y fortalecer políticas públicas en salud de una 
praxis profesional mejor acreditada, certificada y 
humanizada, un mayor respeto a la dignidad humana y a los 
derechos de las personas que enferman; garantizando a la  
ciudadanía servicios de calidad acorde a una significativa 
mejoría (mantenimiento, remozamiento, habilitación y 
acreditación) de los centros sanitarios y mejor bienestar 
biopsicosocial del personal de salud, máxime de l@s 
medic@s.

1,16,44Actualmente , más que mostrar mayor preocupación por 
la calidad y la calidez de los servicios, el “proceso” de 

16,40certificación y recertificación en salud se percibe , 
inapropiadamente, en América Latina y el Caribe, como la 
instalación de oficinas recaudadoras de dinero para cubrir 
las irresponsabilidades sociales del Estado; marginando y 
excluyendo las situaciones diversas  que impactan 
negativamente la salud de la población, así como la calidad 
de vida, el bienestar biopsicosocial y la supervivencia de 
l@s profesionales y trabajadores/as de la salud. Este 
“proceso” debe ser cuidado de la óptica mercantilista 
imperante, y de la conducta de quienes solo ven en salud la 
lógica del lucro y la ganancia. Asimismo, cuidarlo de la 
elitizacion de la profesión, la discriminación con la 
consiguiente pérdida de oportunidades para l@s colegas 
que por falta absoluta de tiempo o por sus bajos ingresos 
económicos se les dificulte acceder al “proceso”, el cual 
como políticas publicas debe ser financiado por el Estado 
y/o empleadores/as del talento humano de salud.
En ese tenor, al personal de salud se les dificulta financiar 

16,44dicho proceso en virtud de que se observa : un deterioro 
progresivo del poder adquisitivo de los salarios; perdida 
solapada, lenta y progresiva de las conquistas del personal 
sanitario; precariedad del régimen laboral; burdo 
desconocimiento del rol “clave” de l@s profesionales de la  
salud para las “reformas”, contratación ilegal de foráneos 
para el ejercicio profesional, deterioro del retiro del 
ejercicio profesional en la vejez; pobres políticas 
remunerativas e incentivos de estos recursos humanos, de su 
escalafón laboral, su capacitación y /o actualización 
profesional, y de la vigilancia epidemiológica de su salud en 
el medio laboral, y otras.
Asimismo, déficit de profesionales en los servicios; 
incremento solapado de una política foránea, silenciosa y 
licenciosa campaña de descrédito contra profesionales de la 
salud; silenciosa exclusión de nómina del personal que 
labora en hospitales; e incremento de la explotación de l@s 
profesionales de la salud, por parte de las administradoras 
de riesgos de salud.
L@s actores/as clave del Sistema Nacional de Salud de la 

1-6, 8-13República Dominicana , amparado en lo establecido en 
la Ley General de Salud (42-01) y la Ley de Seguridad 
Social (87-01), han estado caracterizando la discusión y 
aprobación del Reglamento de Recursos
Humanos en Salud (Dec. 732-04) en donde se establezca la 
Carrera Administrativa y la Carrera Sanitaria, incluyendo el 
“proceso” de certificación y recertificación. Al respecto 
est@s actores han reconocido que se necesita de un 
instrumento de mayor fuerza jurídica, con más coherencia 
técnica y sin contradicciones con otras normativas vigentes.
De aquí la necesidad de consensuar el actual proyecto de 
Ley de Carrera Sanitaria, del Congreso Nacional, que regirá 
para dicho personal, donde converjan la calidad, calidez, 
eficacia y eficiencia de los servicios acorde al bienestar del 
talento humano de salud.
Eso así, en virtud de que ese “proceso” no es posible sin 
reducir los altos niveles de conflictividad en el sector salud, 
superar las constantes crisis laborales y las respuestas 
reactivas a las mismas, sin un marco regulador coherente, 
integral y con suficiente fuerza legal, que no vulnere, ni 
aminore ni se contraponga a los derechos sociales 
adquiridos por est@s trabajadores/as. Estas crisis y 
respuestas a las mismas ponen en juego la gobernabilidad en 
el sector, y el bienestar colectivo en materia de salud.
En suma, los actores clave del Sistema Nacional de Salud 
(Ministerio de Salud, de Educación Superior, Consejo 
Nacional de la Seguridad Social, Colegio Médico 
Dominicano, Asociación Dominicana de Facultades y 
Escuelas de Medicina, Sanidad Militar, entre otros) 
caracterizan y consensuan ese marco conceptual de gestión 
y gerencia de los recursos humanos en salud en la  
Republica Dominicana, para asegurar a la ciudadanía 
servicios con la mayor y mejor calidad y calidez, acorde a 
una legislación sanitaria desprovista de  “conocidas” jergas, 
engañifas, engatusamientos, trapisondas, truculencias y 
urdimbres macabras, nacionales e internacionales, que 
atentan contra el  bienestar  de profesionales y 
trabajadores/as de la salud; así, no seguir insistiendo en 
iniciar un “proceso” de certificación y recertificación en 
salud completamente excluyente, elitista, represivo, 
punitivo, y anticonstitucional, al desconocer el derecho al 

4

                                                                                                                                   Unid. Méd. Vol. 21 (1): 3-5



trabajo y al libre ejercicio de las profesiones u oficios.
1,16,27-28,35,44¡Enhorabuena!  Construyamos un proceso de 

certificación y recertificación, y una Carrera Sanitaria, 
basados en la educación médica continua y/o permanente 
accesible a tod@s, flexibilidad pedagógica, la dignificación 

de las profesiones y oficios de la salud, el derecho 
constitucional al ejercicio profesional y al trabajo, en la 
responsabilidad social, la excelencia en la calidad y la 
oportunidad, y en el bienestar biopsicosocial del talento 
humano de salud.
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